
México, D.F., 13 de octubre de 1999.

A LAS INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE
Y SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO.

Referencia: 20/99

Asunto: Disposición de recursos.

En relación con las disposiciones de recursos derivados de las
asignaciones de derechos sobre créditos contratadas con esos intermediarios financieros,
al amparo del nuevo producto financiero, se les informa que las operaciones de créditos
individuales, deberán presentarse dentro del plazo máximo de 30 días naturales
posteriores a la fecha de originación, en la inteligencia de que si excede de dicho plazo
impedirá que este Fondo suministre los recursos correspondientes, lo que implicará que el
crédito individual lo financiarán con sus propios recursos.

Atentamente

BANCO DE MEXICO
FONDO DE OPERACION Y FINANCIAMIENTO

BANCARIO A LA VIVIENDA


